
 

“POR SUS 200 AÑOS DE CREACION POLITICA DE NUESTRA PROVINCIA” 

DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADAES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” 

 

C.Archivo. 
JMCV 

 

      
Gobierno Regional 

de Cusco 

Consejo Regional de 
Cusco  

. 

Señor: 
DOC. ING. MACEDO 
VALERIANO RUEDA 
QUINTANA 
PRESIDENTE DE LA 
COMISION 
ORDINARIA DE 
ASUNTOS 
ECONOMICOS 
PRODUCTIVIDAD 
COMPETITIVIDAD E 
INNOVACION 
TECNOLOGICA. 
Presente.- 
 
ASUNTO:   

SOLI
CITO 
DISP
ENS
A A 
VIAJ
E 

 
Ref.:         Oficio 

M

ú

l

t

i

p

l

e 

N

° 

0

0

2

-

2

0

2

5

-

G

R 

C

U

S

C

O

/

C

R

C

-

M

V

Consejería  Regional 

de Paucartambo 

Av. De La Cultura N°732 - Wanchaq – Cusco                                                                                                                                                                                             
Cel. 978921200 

Correo institucional – jmcorrales@regincusco.gob.pe   

Cusco, 21 de mayo del 2025 

OFICIO Nº 223-2025-GR CUSCO-CRC-CPP/JMCV. 

SEÑORA:  
DC. HILDA MARLENY PORTERO LOPEZ 
PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DEL CONCRESO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERU. 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE PERÚ  
Presente. - 
 
ASUNTO:  INFORMA SOBRE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE LA DECIMO CUARTA SESION 

EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA Y LA NOVENA AUDIENCIA PUBLICA 
DESCENTRALIZADA DE LA COMISION DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA Y ASUMA LAS ACCIONES QUE CORRESPONDE. 

          De mi especial consideración 

                        Es sumamente grato dirigirme a su dignísima autoridad, para hacerle llegar el más ferviente 
saludo y a la vez felicitar por todo buen trabajo que viene desempeñando en favor de las provincias del 
interior del país y en mi condición de Consejero Regional del Gobierno Regional de Cusco, representante 
de la provincia de Paucartambo, “Tierra del Folfklore más Colorido” y del “amanecer más espectacular “ y 
en virtud a las facultades conferidas por el Art. 16° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, modificado por la Ley N°31433 y demás normas conexas, y mediante la  presente INFORMAR 
SOBRE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE LA DECIMO CUARTA SESION EXTRAORDINARIA 
DESCENTRALIZADA Y LA NOVENA AUDIENCIA PUBLICA DESCENTRALIZADA DE LA COMISION 
DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA REALIZADA EN LA 
CIUDAD DEL CUSCO  Y ASUMA LAS ACCIONES QUE CORRESPONDE ; evento llevado a cabo en el 
auditorio del Gobierno Regional, el día 5 de abril del presente año, convocada por su Presidencia y 
con la participación de los  señores congresistas de su comisión, el doctor Ismael Sutta Soto 
Viceministro de Transportes y Comunicaciones, Consejeros Regionales, directores de Pro Vías 
Nacional y Pro Vías Descentralizado, representante del consorcio Natividad, la Oficina de Gestión 
de Proyectos, Alcaldes provinciales y distritales, gerentes regionales de nuestra región,  donde se 
abordó proyectos que incumben  a su Comisión y dentro de los acuerdos arribados concernientes 
de la provincia Paucartambo fueron los siguientes: 

1. Realizar una reunión o mesa de trabajo de carácter urgente en el distrito de Kosñipata sobre 

la grave problemática que esta afrontado el distrito de Kosñipata donde el servicio que prestan los  

diferentes operadores para la línea de celulares y de internet, y  no están garantizado la atención 

adecuada a la población, para cuyo efecto participaran  los funcionarios de PRONATEL, OPSITEL, 

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO, CONTRALORIA DE LA REPUBLICA y la GERENCIA 

REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES a quienes se les convocó bajo 

documento.  

2. Realizar una reunión o mesa de trabajo de carácter también urgente en el distrito de 
Kosñipata, sobre la grave situación en la que se encuentra la vía principal de penetración a 
dicho valle ejecutado por PRO REGION 1 a nivel de bicapa “CARRETERA PISAC- 
PAUCARTAMBO- PILCOPATA- PUENTE CARBON- ITAHUANIA- NUEVO EDEN”, cuyo  tramo 
de Paucartambo al Manu se  encuentra interrumpida por el deslizamiento de grandes masas 
de tierra y perdida de plataforma en diferentes puntos, por lo que el distrito de Kosñipata 
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de la Región Cusco y el distritos del Manu y Fitzcarralt de la Región Madre de Dios, por D.S. 
Nro. 052- 2025- PCM  fueron declarados en Situación de Emergencia con fecha de 23 de 
abril del presente año, por lo que conforme a los acuerdos de la sesión en mención también 
se acordó la participación del ing. Jefe Zonal de Provias Descentralizado, al Administrador 
de la Empresa Contratista y a la Empresa Supervisora a quienes también se les convocó 
por oficio. 
 
          Señora Presidenta, para su conocimiento, la reunión se llevó a cabo el día 15 de mayo 
del presente año y se llegó a los siguientes acuerdos y/o conclusiones: 
 
a. Los señores representantes o funcionarios de PRONATEL, CONTRALORIA DE LA 

REPUBLICA y la GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, se 
comprometieron a realizar los informes que corresponden a sus superiores para que 
coadyuven activamente en darle solución para mejorar el servicio de telefonía e internet. 

b. Con respecto a la vía principal de penetración a dicho valle ejecutado por PRO REGION 1 a 
nivel de bicapa “CARRETERA PISAC- PAUCARTAMBO- PILCOPATA- PUENTE CARBON- 
ITAHUANIA- NUEVO EDEN”, la asamblea solicitó a las autoridades asistentes que la 
Empresa Contratista entregue debidamente concluida la obra en el plazo establecido del año 
2026 y Provias Descentralizado y la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
coadyuven en la formulación de un IOAR por Situación de Emergencia. 

c. Se acuerda también peticionar apoyo en las gestiones que corresponden, al Gobierno 
Regional de Cusco y al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con la elaboración de 
un Plan de Trabajo para la elaboración de los estudios a nivel de preinversión para un proyecto 
vial interregional entre Cusco y Madre de Dios a nivel de asfaltado definitivo, para el tramo 
ACJANACU- PATRIA- PILCOPATA- SALVACION, que corresponden a las provincias de 
Paucartambo y del Manu de ambas regiones en mención. 

d. La asamblea manifiesta su extrañeza por la no presencia del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada de Telecomunicaciones- OSIPTEL y de los señores representantes de 
Provias Descentralizado, así como de la Empresa Contratista y Supervisora, quienes fueron 
convocados por escrito por la Consejería y en dicha Sesión en mención por su representada, 
incumpliendo sus compromisos, para lo que también eleve usted los documentos de 
extrañeza. 
 

                         Por lo manifestado, la población confía de sus acciones positivas y emita los oficios 

que corresponden al señor Viceministro y demás funcionarios y más aun teniendo en 

consideración que nuestra provincia cumple los 200 años de fundación el día 21 de junio del 

presente año 2025 y se pueda hacer realidad con su valioso apoyo en gestión la ejecución de 

nuestros proyectos añorados desde muchos años atrás. 

 

-  Adjunto el Acta de Reunión en 12 folios. 

                      Agradecido por su atención, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de 
mi aprecio y estima personal. 

 
Atentamente  

 


























